
 
 

 
 
 

 
Pamplona a 22 de noviembre de 2005 

 
 

 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Navarra (en adelante, “Caja Navarra”) 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores procede, por medio del presente Escrito, a 
comunicar el siguiente: 
 

HECHO RELEVANTE 
 
Caja Navarra y el Grupo holandés AEGON Seguros han firmado hoy, 22 de 
noviembre, una alianza estratégica para potenciar conjuntamente el negocio de 
Seguros de Vida y Pensiones. 
 
El acuerdo, materializa la adquisición, por parte de AEGON del 15% de Seguros 
Navarra, S.A.U (Entidad aseguradora íntegramente participada por Caja 
Navarra). Asimismo, AEGON previsiblemente, incrementará su participación en 
la Entidad aseguradora en un 35% adicional a lo largo del primer trimestre de 
2006, sujeta a la aprobación de las autoridades regulatorias españolas y 
europeas competentes en la materia. 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
D. Jesús Alberto Pascual Sanz 
Secretario Consejo Administración 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Navarra 


